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MA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Ante la Junta municipal de Fres- 
nillo de las Dueñas se solicitó por 
D. Rufino García la inclusión en las 
listas electorales de D. Doroteo Gar
cía Martínez, por tener más de 25 
años y llevar el tiempo de residen
cia necesario. Se acompaña certifi
cación expresiva de que dicho don 
Doroteo hace más de cuatro años 
que reside en la localidad, y otra 
del Registro civil, en la que consta 
que nació en el año de 1885, infor
mando la Junta que debe ser inclui
do; y esta Provincial acuerda esti
mar la reclamación y que se inclu
ya en las listas electorales de Fres- 
nillo de las Dueñas á D. Doroteo 
García Martínez, por haber justifi
cado que tiene más de 25 años y 
que lleva el tiempo necesario de 
residencia para ser elector.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsanen los errores advertidos por 
la Municipal en las listas impresas, 
los cuales se detallan en la relación 
enviada por la misma.

Ante la Junta municipal de Fuen- 
tenebro presentaron instancia soli
citando su inclusión en las listas 
electorales D. Daniel de Diego Ya
güe, D. Ramón de Diego Yagüe, 
D. Juan Otero Cano, D. Cándido 
Izquierdo de Diego, D. Casiano Pe- 
charromán Ulloa, D. Dionisio Tris- 
tán Redondo y D. Maximino Ulloa, 
por llevar el tiempo necesario de 
residencia, sin acompañar documen
to alguno, consignando la Junta en 
el acta de la sesión celebrada al 
efecto ser cierto lo expresado en la 
reclamación, y que se remitiese al 
Sr. Jefe provincial de Estadística 
para la inclusión de dichos indivi
duos en las listas, y esta Junta 
acuerda desestimar la reclamación 
•por falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que se 
subsanen los errores que existen en 
las listas impresas, los cuales se de
tallan en la relación enviada por el 
Sr. Presidente de la Junta muni- 
pal.

Ante la Junta municipal de Mila
gros se pidió por D. Prudencio Abad 
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la inclusión en las listas electorales 
de Narciso Esteban Castaño, Hilario 
de Blas Simón y José Maqueda 
Muñoz, por ser mayores de 25 años 
y llevar más de dos años de resi
dencia, sin que se acompañe docu
mento alguno acreditativo de estos 
extremos ni informe déla Junta, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
la solicitud por falta de justificación, 
y advertir á la Junta que en lo su
cesivo cumpla estrictamente las dis
posiciones reglamentarias que orde
nan sean informadas las reclamacio
nes que ante la misma se presenten.

Ante la Junta municipal de Peña
randa de Duero se presentó instan
cia por D. Julián Arranz y D. Ce- 
ferino Mateo, pidiendo la inclusión 
en las listas electorales de D. Ale
jandro Perdiguero Ruiz, D. Daniel 
Plaza Gallo, D. Félix Unsión Calvo, 
D. Santos Izcara Duque, D. Marcia
no Juez Aguilera, D. Luis Izcara 
Duque, D. Marciano Monje Ramiro, 
D. Eucicio Martínez Vélez, D. Be
nigno Moreno García, D. Amancio 
Sanz García, D. Angel Delgado An
drés, D. Severiano Andrés y Andrés, 
D. Maximiliano Yagüe Andrés y 
D. Narciso Delgado Alonso, y por 
D. Eugenio Arranz, la inclusión de 
D. Antonio Blanco Molinero, don 
Benito Yvsta Andrés, D. José Pas
tor Arranz y D. Emiliano Rubio 
Ureta, á cuyas peticiones acompaña
ron las correspondientes certificacio
nes de nacimiento y residencia, en 
las que consta que todos ellos tie
nen más de 25 años y que llevan 
más de dos de vecindad en el distri
to, informando la Junta que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, en
contrando justificados ambos extre
mos de la edad y residencia, acuer
da que sean incluidos en la presente 
rectificación en las listas electorales 
de Peñaranda de Duero.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la 
municipal en la reclamación de don 
Julián Arranz y D. Ceferino Mateo, 
que se subsanen los errores adverti
dos en los electores D. Cándido Ru

fi, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.m Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,
I De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.
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maciones presentadas, asi como de 
las justificaciones unidas á las mis
mas ante las Juntas municipales que 
se expresan á continnacíón, y fueron 
resueltas por esta Junta provincial 
en la forma siguiente:

Partido de Aranda de Duero.
Ante la Junta municipal de Aran

da de Duero se presentaron, según se 
expresa en el acta de la misma y en 
una relación autorizada, las reclama
ciones sobre inclusión en las listas de 
electores de los individuos siguien
tes: Cayetano Almonacid Checa, An
gel Alonso Cabeza, Hermenegildo An
tón Herrero, Enrique Albarrán Apa
ricio, Pablo Corona González, Mar
celino Castrillo Gutiérrez, Ildefonso 
Cebrecos Recio, Julián Carnicero 
Martín, Ramón García Cardiel, Mi
guel Gracián Pérez, Florencio López 
Moneo, Indalecio Manzanares Gar
cía, Rafael Mata Maguregui, Vicente 
Muñoz Novillo, Gerardo Ortega Si- 
Sol, Esteban Pérez Mené, Adrián

ojo Gil, Isidoro Sáiz Castillo, Fran
cisco Serrano Esteban y Juan Ma
nuel Zapatero Agreda, en el dis
trito primero; Andaquio BenitoBlan- 
co, Florentino Cámara Criado, Hi- 
ginio García del Olmo, Julián Igle
sias Iglesias, Tiburcio Martin Bies- 
go, Mariano Martín López, Vicente 
Martínez Roa y Plácido Pérez de la 
Viuda, en el distrito segundo; Boni
facio Alvarez Simón, Marcelino Bur
gos Benito, Angel Barbadillo Cá
mara, Cándido Barbadillo Cáma
ra, Florencio Duque López, Juan 
García Abad, José Gaitero Moraga, 
Eugenio Rojas Ortega y Benito Ro
jas Hiera, en el distrito tercero. Se 
acompaña una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
en la que se hace constar que dichos 
individuos son vecinos de aquella 
villa, y que llevan más de dos años 
de residencia, pero no se justifica la 
edad de los mismos, informando la 
Junta que procede la inclusión de los 
individuos mencionados, y la Junta 
provincial acuerda no haber lugar á 
lo pretendido por falta de justifi
cación.

Sesión celebrada por la Junta provin
cial del Censo electoral en el dia

16 de mayo de 1915.

Reunidos á las once de la mañana, 
irevia citación, en segunda cónvoca- 
¡oria, en la sala destinada al efecto 
m ei Palacio de la Audiencia terri- 
iorial, con el fin de dar cumplimien- 
-o á lo dispuesto en el artículo 6.” del 
Real decreto de 21 de febrero de 
1910, para resolver las reclamacio

nes presentadas con motivo de la 
rectificación del Censo electoral, bajo 
la presidencia del Sr. D. Tomás 

^.lonso de Armiño, Director del Ins- 
tituto general y técnico y Vicepresi- 
, ente de esta Junta, con asistencia 
úe los señores Vocales propietarios 
P' francisco Saiz, don Manuel Es
teban y D. Félix Martínez, y de los 
suplentes D. Nemesio Bermejo y don

ipólito García, el Sr. Presidente
■ eclaró abierta la sesión.
I La Junta acuerda quedar enterada 
y tener por justificadas las excusas 
^Ue para asistir á esta sesión han ex
puesto los demás señores Vocales.
I ac*a lectura por el Secretario de 
íT J8!508^01168 del Real decreto de 

de febrero antes mencionado, la 
fJunta quedó enterada.

Seguidamente se dió lectura por 
propio Secretario de las recia- 
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bio Izquierdo núm. 273, D. Manuel | 
Gil Zayas, núm. 98 y D. Luis Del
gado Andrés, núm. 77, los cuales, 
según las certificaciones de naci
miento, se llaman D. Cándido Rubio 
Zayas, D. Manuel Gil Rubio y Don 
Luis Delgado Rubio.

Ante la misma Junta de Peñaranda 
se presentaron por D.EliseoMartínez 
certificaciones de nacimiento de don 
Valentín Martínez Perdiguero y de 
D. Narciso Martínez Perdiguero en 
las que consta que tienen más de 25 
años, asi como también que llevan 
más de dos de residencia en el distri
to, según se acredita con certificacio
nes de la Alcaldía, la Junta informa 
que no procede la inclusión por no 
haberse justificado si saben leer y es
cribir, y la Provincial, en vista de 
que tanto la edad como la vecindad 
se halla acreditada en forma legal sin 
que sea necesario saber leer y escri
bir para ser electores, acuerda que 
sean incluidos en la presente recti
ficación en las listas electorales de 
Peñaranda de Duero D. Valentín 
Martínez Perdiguero y D. Narciso 
Martínez Perdiguero.

Ante la misma Junta de Peñaran
da de Duero se solicitó también por 
D. Julián Arranz y D. Ceferino Ma
teo la inclusión en las listas electo
rales de D. Primitivo Arranz Her
nando, D. Amalio Arranz Hernando, 
D. Eloy Santos Andrés, D. Máximo 
Plaza Gallo y D Francisco Ramiro 
Sauz, por ser mayores de 25 años y 
no haber faltado del pueblo más que 
el tiempo que estuvieron sirviendo 
en filas, y cuya inclusión piden por 
haber observado que D. Aniceto 
Cuesta Cardenal, que se halla en las 
mismas condiciones que éstos, apare
ce en la lista de inclusiones enviada 
por el Sr. Jefe provincial de Esta
dística. Acompañan las certificacio
nes de nacimiento en las que consta 
que tienen más de 25 años y certifi
caciones de la Alcaldía expresivas 
de que dichos individuos no se ha 
lian inscriptos como vecinos ni en 
los padrones de cédulas persanales, 
ni en los repartos de consumos ni en 
el padrón de prestación personal, 
acompañando además las cédulas 
personales expedidas en Peñaranda 
y Casanova (Peñaranda) á favor de 
D. Amalio y D. Primitivo Arranz, 
y unos recibos simples de haber sa
tisfecho las cuotas de arbitrios; la 
Junta informa que no deben ser in
cluidos, y esta Provincial, teniendo 
en cuenta que no se ha acreditado 
que los repetidos individuos lleven 
el tiempo de residencia necesario 
para ser electores, toda vez que tanto 
á las cédulas personales como á los 
recibos de haber satisfecho los arbi
trios no puede concedérseles valor 
desde el momento que el Alcalde cer
tifica que no figuran en los padrones 
ni repartos de consumos, acuerda 
desestimar la reclamación y no ha
ber lugar á la inclusión de D. Primi
tivo Arranz, D. Amalio Arranz, don 
Eloy Santos, D. Máximo Plaza y don 
Francisco Ramiro.

Ante la Junta municipal de Za- 
zuar, se pidió la inclusión en las 
listas electorales por D. Feliciano 
García Sauz, D. Serapio Jiménez 
Rubiales, D. Gervasio Núñez López, 
D. Tomás Rodríguez García y Don 
Francisco Rodríguez Bernal, acom
pañando los dos primeros certifica
ción en que consta que nacieron el 
año 1888, no acreditándolo los tres 
restantes, y en cuanto á la residen
cia, únicamente se presentan certifi
caciones del Juzgado, haciendo cons
tar que, según manifestación de cier
tos vecinos, llevan más de dos años 
de residencia los cuatro primeros, 
presentando el último, ó sea el Don 
Francisco Rodríguez, certificación 
de la Alcaldía en la que consta que 
tiene 39 años y que lleva más de 
dos de residencia en el distrito, in
formando la Junta que deben ser in
cluidos, y esta Provincial, teniendo 
en cuenta que los cuatro primeros 
no acreditan en forma legal el tiem
po de residencia que llevan en la lo
calidad, y que el último no justifica 
la edad, acuerda desestimar las re- 
clamacienes y no haber lugar á las 
inclusiones pretendidas.

Ante la misma Junta se pidió por 
D. Agustín Blanco y cinco electores 
más la exclusión de Alcubilla Langa 
Mateo, Alcubilla Nebreda Matías, 
Cabrejas González Donato, Duque 
Cuesta Macario, Duque Alcubilla 
Andrés, Duque Aguilera Román, 
Frias Riguero Patricio, Frías Rigue
ro Adolfo, Frias Riguero Pascasio, 
Gonzalo Tejada Ezequiel, Hernando 
Gallo Juan, Hernando Mata Deme
trio, Hernando Hernando Adolfo, 
Hernando Cuesta Aniceto, Martínez 
Peña Marcelino, Martinez Peña Va
lentín, Moreno Alcubilla Gregorio, 
Sanz Aguilera Juan Antonio y 
Lobo Mariano, por residir todos 
ellos fuera de la localidad desde 
hace algún tiempo. No se presentó 
ningún documento, informando la 
Junta que deben ser excluidos por 
constarle ser cierto lo afirmado por 
los solicitantes, y esta Junta provin
cial acuerda desestimar la reclama
ción por falta de justificación.

La Junta municipal al informar 
las reclamaciones hace constar que 
el elector, Aguilera Langa Senén, 
aparece duplicado en las listas con 
los números 4 y 8 y que el elector 
Alcubilla Nebreda Matías, cuya in
clusión se propone por el Sr. Jefe 
de Estadística, figura ya en las listas 
electorales de 1914 con el número 
24, y resultando que se halla com
probada la afirmación de la Junta 
municipal, esta Provincial acuerda 
que sea excluido de las listas Agui
lera Langa Senén, según se propone 
ya por el Sr. Jefe de Estadística, y 
que no se incluya en las listas por 
figurar ya en ellas á Alcubilla Ne
breda Matias.

La misma Junta municipal pro
pone que no se excluya á Jiménez 
Rubiales Filemón y á Sanz Aguilera 
Eustaquio, porque siguen residiendo 
en la localidad y que no deben ser in

cluidos Sanz Francisco y Sanz Gon
zález Ignacio, por constar á la mis
ma que hace seis y cinco años res
pectivamente que residen fuera de 
la localidad, y considerando que las 
afirmaciones de la Junta municipal 
no pueden disvirtuar los fundamen
tos basados en documentos oficiales 
que ha debido tener en cuenta el 
Sr. Jefe provincial de Estadística 
para las inclusiones y exclusiones de 
que queda hecha referencia, acuerda 
desestimar lo propuesto por la Junta 
municipal de Zazuar.

Partido de Brimesca.
Ante la Junta municipal del Cen

so electoral de Aguilar de Bureba se 
presentaron las reclamaciones sus
criptas por D. Alejandro Gil y Gil 
y D. Martín González Cuesta, pi
diendo ser incluidos en las listas 
electorales. Ambos interesados pre
sentaron certificaciones de las actas 
de nacimiento expedidas por el en
cargado del Registro civil, en que 
se hace constar que cumplieron la 
edad de 25 años en el de 1914; así 
bien, la Junta acordó que no debe 
ser excluido de las expresadas listas 
Nicolás Gil González, por no haber 
transcurrido los dos años desde que 
se ausentó de la localidad.

La expresada Junta informa favo
rablemente respecto de las inclusio
nes de D. Alejandro Gil y de don 
Martin González; y la Provincial 
acuerda desestimar la petición, por
que si bien dichos dos individuos 
han justificado la edad que se requie
re para ser electores, no acreditan 
que lleven los dos años de residencia 
que exige la Ley, y no haber lugar á 
la no exclusión de D. Nicolás Gil 
González toda vez que no se ha pre
sentado documento alguno para des
virtuar los fundamentos que tuvo el 
Sr. Jefe de Estadística para excluir 
de lás listas á este último individuo.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Cascajares de Bureba, 
y por D. Pelegrín Barrio Huidobro, 
se pidió su inclusión en las listas 
electorales, no acompaña ningún do
cumento para acreditar su derecho; 
la Junta municipal informa favora
blemente,y la provincia], teniendo en 
cuenta que por el reclamante no se 
aporta prueba alguna para desvir
tuar los fundamentos que tuviera el 
Sr. Jefe de Estadística para no in
cluir en las expresadas listas al que 
formula la reclamación, acuerda no 
haber lugar á lo pretendido.

Examinadas las reclamaciones pre
sentadas ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Frías, de las que 
resulta que por el Vocal D. Isi
doro Ruiz Senderos se pidió la ex
clusión de las listas electorales de 
Luis Villanueva Robador y Mateo 
Cantera García, por no llevar dos 
años de residencia en el término mu
nicipal; de Daniel Cantera García, 
Francisco Arnáiz Iñiguez, Antolín 
Tapuerca Quintana y Felipe Salazar 
Garcia, por no ser naturales de di
cha localidad y no haber justificado

la edad; se acompaña Una C6ttifi 
ción expedida por el Alcalde i , 
expresada localidad, en qU6 Sfi *11 
constar que D. Luis Villanueva p* 
bador y D. Mateo Cantera gJ^ 
no aparecen comprendidos en 11 
padrones de cédulas personales 
rrespondientes á los años de l9p 
hasta el corriente de 1915

La Junta no adoptó acuerdo al 
guno sobre el particular, limitánd ' 
a consignar en el acta que S6 reffi 
tiera copia certificada á la jUn 
provincial, y ésta acuerda no haU 
lugar á lo pretendido, en razón áqn 
por los reclamantes no se ha aporta 
do prueba alguna para desvirtuar 
los fundamentos que haya tenido el 
Sr. Jefe de Estadística para la ¡n. 
alusión en las listas de los seis re-' 
lacionados individuos, y advertirá 
la Junta municipal que en lo 8Uce. 
sivo informe las reclamaciones, según 
previene el Real decreto de 21 de 
febrero de 1910,

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Padrones de Bureba se 
presentaron dos reclamaciones di 
D. Remigio Ballesteros Lucas y don 
Manuel Fernández y Fernández pi
diendo su inclusión en las listas elec
torales á cuyos escritos no acompa
ñan más documentos que sus cédulas 
personales. La Junta municipal in
forma que procede desestimar la pe
tición del primero de los dos indica
dos individuos por no haber acredi
tado la circunstancia de llevar los 
dos años de residencia exigidos per 
la Ley, y no haber lugar á lo preten
dido por el segundo, toda vez á que 
ya se halla incluido en la lista for
mada por el Sr. Jefe de Estadística; 
y la Provincial acuerda de conformi
dad con lo informado por la Muni
cipal.

Partido de Burgos.
La Junta municipal del Censo 

electoral de Arcos acordó fueran in
cluidos en las listas electorales de 
dicho distrito por llevar dos años de 
residencia los individuos siguientes: 
D. Teodoro Bruceña Miguel, D. Za
carías Espiga Mariscal, D. Tirso de 
la Fuente Sáiz, D. Crescencio Be- 
dondo Ibáñez y D. Teodoro Santa
maría, y resultando que no se justi
fica documentalmente que los rela
cionados individuos reunan las con
diciones exigidas por la Ley pan 
ser electores, la Junta provincial 
acuerda no haber lugar á las inclu
siones de que queda hecha refe 
rencia.

Dada cuenta de las reclamación6- 
presentadas ante la Junta municipal 
del Censo electoral de esta ciuda 
de las que resulta que pidieron si 
inclusión en las listas los siguient6 
individuos:

En el primer distrito, lí sección-
D. Ramón Sancho Zamorano, d«” 

Ensebio Sanz Soto, D. Teodoro^ 
lomero Pascual, D. Fermín ar 
Fernández, D. José Alvarez 
D. Federico Alonso Moneo y 
nato Escudero Triana.



Vi-
Ju-

Po- 
irrez Pardo, D. Fabián 

ro Espi-

ei primer distrito, 2.a sección. , 
D Félix Lázaro Muriei, D. José 

varia Elizalde Fernández, D. Ja
yán Diez Ubierna y D. José García 

Ifartinez.
En el 2? distrito, 1.a sección.

D. Angel González Alonso, don 
Andrés Gabarrón Varona y D. José 
Royloa García.

En el 2.° distrito, 2.a sección:
p Hilarión Gómez Gentil, don 

Félix Carroño Lechot y D. Eduardo 
Martínez y Martínez.

En el 2.° distrito, 3.a sección.
D. Leandro Cebas Sanz, D. Lo

renzo Garcia y García y D. Vicente 
Qaintanilla González.

En el tercer distrito, 1.a sección.
D. Fermín Antón Torre, D. Ma

nuel Martínez de la Fuente, D. Ela
dio González y González, D. Nica
nor Lozano Pérez, D. Pedro Gutié
rrez García' y D. Dmn:ng<> Lozano 
Pérez.

En el tercer distrito, 2.a sección.
D. Marcos López González, don 

Aurelio Villalain Rodríguez, don 
Francisco del Rio Campo y D. Pe
dro Gutiérrez Martínez.

En el tercer distrito, 3.a sección.
D. José Gonzalo Moreno y don 

Santiago Ortiz Diez.
En el 4.° distrito, 1.a sección.

D. Federico Santa María Alonso, 
D, Manuel Rosillo Gabarrón, don 
Agustín de Cascajares y Pareja, don 
José Eenedo Pérez y D. Felipe Cas
tillejos Garcia.

En el 4.” distrito, 2.a sección.
D. Enrique Garcia Carcedo, don 

Alejandro Miguel Garcia, D. Joa
quín Castilla Cubillo y D. Santiago 
Almendros Ruiz.

En el 5.° distrito, 1.a sección.
D, Pablo Medrano Bartolomé, don 

Juan Rojo Hernando, D. Timoteo 
del Olmo Garcia, D. Alberto Velez 
García, D. Ignacio Santamaría de la 
Fuente, D. Celestino Alonso Ruiz y 
D. Adolfo Cuñado Herrero.

En el 5.° distrito, 2.a sección.
D. Dionisio Arteche Gómez,' don 

Juan Barbadillo Santa María, don 
Gregorio García Villanueva, D. An
gel Salas Alonso, D. Juan González 
Gaicia y D. Juan Santamaría Expó
sito. r

En el 5.» distrito, 3.a sección.
D. Pedro Gallo Berzosa, D. Mi- 

guel Cuesta Ortega, D. José Cuesta 
dega, D. Constantino López Arri
as, D. Martin López Revilla y don 

Mariano Tobes Sánchez.

i En el 6." distrito, 1.a sección.
D. Jaime Villanueva Ruiz, D. 

cante Estefanía Estefanía y D. 
I lan Saiz Santamaría.

En el 6« distrito, 2.a sección.
I D' Jacinto Calvo Rodrigo, D.
|;carP0Qutiei._RaraO)

ga'yD8 lia f ‘ FelÍp6 ArrOy° LNpi" 
I y D. Ildefonso Ontoria Fernán

dez. Habiendo justificado todos 
ellos con certificaciones expedidas 
oor la Alcaldía que son mayores de 
25 años y llevan más de dos de 
residencia en la localidad; esta Junta 
provincial, de conformidad con lo 
informado por la Municipal, acuerda 
estimar las reclamaciones, y, en su 
consecuencia, que sean incluidos en 
las listas electorales de esta ciudad 
en los respectivos distritos y sec
ciones, los expresados reclamantes.

Así bien, y de conformidad con lo 
propuesto por la Junta municipal, 
esta Provincial acuerda que sean 
dados de baja por haber fallecido los 
electores que figuran en la relación 
remitida, que se verifiquen los cam
bios de domicilio que la misma indica 
y se subsanen las erratas advertidas.

La Junta acuerda asi bien no ha
ber lugar á que se den de baja los 
electores que por pérdida de vecin
dad se indican en la relación envia
da al efecto, en razón á que no se 
justifica dicho extremo.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de La Nuez de Abajo 
se presentó una reclamación, por 
D. Evaristo Gómez, pidiendo la 
exclusión de las listas electorales de 
D. Ciríaco García, por no llevar dos 
años de residencia; se acompaña 
una certificación del Juzgado muni
cipal haciendo constar que el don 
Ciríaco contrajo matrimonio el 18 
de mayo de 1913, desde cuya fecha 
fijó su residencia en dicho pueblo. 
También se acompaña otra certifi
cación, librada por el Alcalde de re
ferido pueblo, de la que aparece que 
el individuo reclamado solicitó su 
residencia el dia 20 de mayo de 1913 
en cuya fecha la dejó fijada. Ante 
la misma Junta y por D. Balbino 
Gómez Vecino fué solicitada la no 
exclusión de las listas de D. Ca
lixto Miguel Varona por no haber 
perdido la vecindad, se acompaña 
una certificación expedida por el 
Alcalde de la localidad en la que 
se hace constar que dicho individuo 
se halla empadronado en la misma, 
y comprendido en el padrón de cé
dulas personales para el corriente 
año, por no tener otra residencia: 
que para atender á las necesidades 
de la vida se ausenta temporalmen
te de la localidad sin que en ningún 
año haya dejado de residir. La Jun
ta informa' favorablemente las dos 
indicadas peticiones, y la Provin
cial, teniendo en cuenta que los re
clamantes han hecho justificación 
documental, acuerda que sea ex
cluido de las listas D. Ciriaco Gar
cia Perez por no llevar dos años de 
residencia antes de la fecha fijada 
por la Ley, y que no ha lugar á la 
exclusión de D. Calixto Miguel Va
rona por haberse acreditado que no 
ha perdido la vecindad.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Revilla del Campo 
se presentó una instancia suscripta 
por los Vocales de la misma don 
Adolfo González, D. Juan Garcia y 
D. Anselmo Prieto haciendo presen

te que contra lo dispuesto por el 
artículo 5.° del Real decreto de 21 
de febrero de 1910 no fué convo
cada la Junta á sesión el dia G del 
corriente mes sino el 8, que las lis
tas electorales no han estado ex
puestas al público durante el tiem
po que determina la Ley; que ha
biendo pedido en tiempo hábil la 
inclusión en las listas de Juan Gon
zález Martínez que cumplió la edad 
de venticinco años en enero pasado, 
no teniendo mas domicilio legal 
que el de su padre D. Adolfo, elec
tor de este distrito, en el cual ade
más está aquel empadronado, ha de
bido ser incluido sin necesidad de 
más documentos que la partida de 
nacimiento, y que de todas estas 
anormalidades quisieron protestar 
en la sesión del dia 8 y les fué ne
gado su derecho, por lo cual hubie
ron de abandonar el local sin suscri
bir el acta. Se acompañan dos cédu
las personales de Juan González, ex
pedidas en dicho pueblo en abril 
de 1914 ó igual mes de 1915, certifi
cación de nacimiento de dicho inte
resado, que tuvo lugar en 26 de ene
ro de 1890, y una certificación expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento, en que se hace constar que 
Juan González no reside en la loca
lidad hace ya más de tres años; la 
Junta municipal por mayoría infor
ma que no debe ser incluido en las 
listas el expresado individuo, y la 
Provincial, teniendo en cuenta que 
si bien el artículo 5.° del Real decre
to de 21 de febrero de 1910 deter
mina que estas sesiones deberán te
ner lugar el dia 6 de mayo de cada 
año no se privó de su derecho á los 
reclamantes que le ejercitaron en la 
del dia 8: considerando que con 
arreglo á lo dispuesto en la circular 
de la Junta Central del Censo de 23 
de junio de 1909, habrán de admitir
se como pruebas para las inclusiones 
y exclusiones en el Censo aquellos 
documentos eficaces para acreditar 
la vecindad y residencia distintos 
del padrón municipal, á falta de éste 
ó por deficencias del mismo, toda 
vez que el Juan González ha justifi
cado ser mayor de 25 años, y hallar
se provisto de cédulas personales, 
correspondientes al año pasado y al 
actual, cuyos documentos son expe
didos por el Recaudador de contri
buciones con vista de los correspon
dientes padrones formados por los 
Ayuntamientos y aprobados des
pués por la Administración de Ha
cienda, acuerda estimar la reclama
ción, y, en su virtud, que D. Juan 
González Martínez sea incluido en 
las listas electorales de Revilla del 
Campo, y advertir á la Junta que en 
lo sucesivo practique las operaciones 
en los dias señalados en el Real de
creto de 21 de febrero de 1910.

Asi bien acuerda la Junta provin
cial, en vista de la reclamación he
cha por la Junta municipal de Rio- 
seras, que se subsane el error que 
existe en las listas respecto del elec
tor número 115 de la misma que 

figura como Sáiz Bernal Martin, 
cuyo segundo apellido es Pardo.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Santibáñez-Zarzagu- 
da se presentó una reclamación sus
cripta por D. Lázaro Garcia Gonzá
lez, pidiendo la exclusión de las lis
tas electorales del distrito de D. Ni
colás Arce Diez, D. Patricio de La 
Orden, D. Fidel Herrera González, 
D. Jacinto Hidalgo González, Don 
Florentin Ibáñez Villanueva, D. Ma
nuel Lomas Alvarez, D. Joaquín 
López Morales, D. Antonino Núñez 
N., D. Anastasio Peña González, don 
Rufino Pérez y Pérez y D. Sebas
tián Pérez Nebreda, éste por falleci
miento; que se excluya de las mis
mas á D. Francisco González Ruiz, 
por figurar en el Censo de la capital 
al número 164 de orden, sección 
2.a del 6.° distrito; que no sea ex
cluido de las expresadas listas Don 
Francisco Herrera Ortega, concejal 
del Ayuntamiento y contribuyente 
por cuota del repartimiento vecinal; 
que sean incluidos por haber cum
plido la edad de 25 años D. Pedro 
Pérez Casado y D. Isaías Ortega Ca
sado; que en la lista de rectificación 
del Censo remitida por el Sr. Jefe 
Provincial de Estadística aparece 
D. Francisco Herrera y Herrera es
crito en tinta como excluido, mas se 
ha borrado con lápiz el apellido ma
terno y se ha sobrepuesto con lápiz 
también el apellido Ortega, quedan
do con esta tachadura como Eran- 
cisco Herrera Ortega, pidiendo se 
aclare la equivocación, porque Fran
cisco Herrera y Herrera es vecino en 
la actualidad y no ha perdido el dere
cho electoral, y por último, que han 
aparecido tachaduras y raspaduras 
en los nombres y apellidos de los in
cluidos en la lista, D. Lázaro Garcia 
González y D. Francisco González 
Ruiz; la Junta municipal informa 
que sean excluidos de las listas, nue
ve de los individuos, cuya exclusión 
fué pedida, y que no procede la ex
clusión de los otros dos ó sean Don 
Antonino Núñez N. y D. Anastasio 
Peña González, en razón á que no 
han transcurrido dos años desde que 
se ausentaron de la localidad, que 
no procede la inclusión de D. Fran
cisco González Ruiz por no llevar 
dos años de residencia y figurar 
como elector en las listas del 6.° dis
trito, 2.a sección de esta ciudad; que 
no procede la exclusión de D. Fran
cisco Herrera Ortega, pues aun 
cuando lleva más de dos años resi
diendo fuera del distrito es Conce
jal y no ha renunciado el cargo y 
viene satisfaciendo cuota en el re
parto vecinal; que procede la inclu
sión de D. Pedro Pérez Casado y 
D. Isaias Ortega Casado por tener 
la edad que se requiere para ser 
elector y que nada puede manifestar 
respecto de las tachaduras y raspa
duras que se denuncian por D. Lá
zaro Garcia por no haberse podido 
averiguar quiénes las verificaron; y 
esta Junta provincial, no estimando 
suficiente el contenido de la eertifi-



cación librada por el Secretario de 
Ayuntamiento, con relación al pa
drón general de habitantes formado 
en 81 de diciembre del año último 
en el que no aparecen incluidos don 
Fidel Herrera González, D. Patricio 
de la Orden, D. Nicolás Arce Diez, 
D, Jacinto Hidalgo González, Don 
Florentin Ibáñez Villanueva, D. Ma
nuel Lomas Alvarez, D. Joaquín 
López Morales, D. Antonio Núñez 
N., D. Anastasio Peña González y 
D. Rufino Pérez y Pérez, toda vez 
que en nada se refiere al año ante
rior de 1913; acuerda que no procede 
la exclusión de citados individuos, y 
si la de D. Sebastián Pérez Nebreda, 
que según afirma la Junta ha falle
cido. Así bien acuerda la Provincial 
que no ha lugar á la inclusión de 
D. Francisco González Ruiz, por 
figurar en las listas electorales de 
esta ciudad, al número 164 de orden 
de la segunda sección del sexto dis
trito; que se elimine de las listas á 
D. Francisco Herrera Ortega, nú
mero 108 de las listas, en razón á 
que ha perdido la vecindad, y que 
continúe figurando en ellas D. Fran
cisco Herrera Herrera, que sin duda 
alguna fue confundido con el ante
rior; que no procede la inclusión de 
D. Isaías Ortega Casado y D. Pedro 
Pérez Casado, en razón á que, aún 
cuando han justificado tener la edad 
para ser electores, no han acredita
do la circunstancia de la residencia, 
y con respecto á las tachaduras y 
raspaduras denunciadas, no procede 
adoptar resolución alguna, toda vez 
que la Junta municipal informa que 
no ha podido averiguarse quién las 
verificara cuando las listas estuvie
ron expuestas al público.

Ante la propia Junta de Santibá- 
ñez se presentó una reclamación por 
D. Inocencio Alonso Pérez, pidiendo 
la exclusión en las listas electorales 
de D. Mariano Pérez Alvarez (ma
yor) y D. Antonio Nogal Pérez, por 
haber perdido la vecindad, y qne 
sean subsanados los errores de los 
apellidos de los electores mimeros 
3 y 4 de la lista, la Junta informa 
favorablemente dicha petición, se 
acompaña una certificación, expedi
da por el Secretario del Ayunta
miento, en que se hace constar que 
D. Mariano Pérez Alvarez (mayor) 
y D. Antonio Nogal Pérez, han per
dido la vecindad, sin concretar des
de qué fecha, y la Provincial, no con
siderando suficiente para el fin que 
se pretende el contenido de expre
sada certificación, que no destruye 
los fundamentos que tuviera el señor 
Jefe provincial de Estadística, para 
no excluir á dichos dos individuos; 
acuerda que éstos continúen figu
rando en las listas, y que se subsa
nen los errores que existen respecto 
de los electores números 3 y 4, en 
el sentido de que figuren como Alon
so Pérez Marcelino y Alonso Pérez 
Inocencio.

Partido de Castrogeriz.
Ante la Junta municipal de Bel- 

bimbre se presentó una reclamación 

suscrita por D. Bernardino Palacín, 
pidiendo la no inclusión de Padilla 
Bermejo Julio; la no exclusión de 
Pérez Pérez Julio y Yudego Gonzá
lez Antolin, y la inclusión de Vían 
Terán Alberto; se acompañan los 
documentos siguientes: certificacio
nes del Ayuntamiento, expedidas en 
el año 1914, en las que consta que 
en las relaciones enviadas á la Jefa
tura de Estadística, aparecían in
cluidos Pérez Pérez Julio y Yudego 
Antolin, y excluido Padilla Julio; 
certificación de nacimiento de Vian 
Terán Alberto en el año 1888, y dos 
del Ayuntamiento, una expedida en 
abril de 1914, en la que con referen
cia á los repartimientos municipales 
se hace constar que llevaba más de 
dos años de vecindad, y en la otra, 
expedida en 4 de mayo de 1915, re
ferente á que dicho individuo figura 
en el repartimiento de ganadería, 
correspondiente al segundo medio 
año de 1912, sin que figure en el 
primero; la Junta informa que debe 
desestimarse la reclamación en to
das sus partes, y esta Provincial, 
teniendo en cuenta que no se justi
fica ninguno de los extremos de la 
reclamación, acuerda, de conformi
dad con lo informado por la Munici
pal, desestimar la reclamación de 
D. Bernardino Palacín.

Ante la Junta municipal de Pala- 
zuelos de Muñó se presentó una ins
tancia suscrita por D. Gregorio Ro
dríguez, D. Lucio Gómez y D. Ni- 
casio del Rio, pidiendo su inclusión 
en las listas, la Junta informa que 
no es procedente la inclusión por 
no justificarse los extremos de la re
clamación; y Considerando que no 
se ha acreditado por los reclamantes 
que tengan la edad exigida para ser 
electores, ni la cualidad de vecinos 
en el Municipio, acuerda desestimar 
la reclamación por falta de justifi
cación.

Ante la Junta municipal de Villa- 
zopeque se presentó una reclama
ción por D. Toribio Villimar, pi
diendo la no inclusión de Bárcena 
Tapia Teodoro y San Salvador Diez 
Mariano por no haber cumplido los 
25 años, y la no inclusión también 
de Martínez Benjamín, por no lle
var el tiempo de residencia que exi
ge la Ley. Acompaña certificaciones 
de nacimiento de los dos primeros 
en las que se hace constar que Bár
cena Tapia Teodoro nació el 29 de 
mayo de 1890 y San Salvador Ma
riano el 7 de diciembre del mismo 
año, y ana comparecencia de Mar
tínez Benjamín ante el Juzgado en 
la que se declaró que. reside en el 
pueblo desde l.° de julio de 1913, 
informando la Junta que procede 
acceder á lo solicitado, y esta Pro
vincial, en vista de que los dos pri
meros no han cumplido la edad de 
25 años, acuerda estimar la reclama
ción y no haber lugar á la inclusión 
de Bárcena Tapia Teodosio y de San 
Salvador Mariano, y respecto de 
Martínez Benjamín, acuerda deses
timar la reclamación, toda vez que 

la manifestación del interesado no 
puede desvirtuar los fundamentos 
que haya tenido el Sr. Jefe provin
cial de Estadística para proponer 
la inclusión.

Por el mismo reclamante se pi
dió la exclusión de Sánchez Gonzá
lez Vicente, por encontrarse acogi
do en un establecimiento benéfico. 
Acompaña certificación de la señora 
Superiora de las Hermanitas de los 
pobres de Burgos, en la que así se 
hace constar. La Junta informa que 
debe ser excluido, y esta Provincial 
acuerda que se excluya de las listas 
de Villazopeque á Sánchez Gonzá
lez Vicente, por estar justificado que 
se halla asilado en un establecimien
to benéfico.

Partido de Lerma.
Ante la Junta municipal de Cas- 

trillo de Solarana se presentó una 
reclamación por D. Julián Castrillo 
y otra por D. Ensebio Arroyo, pi
diendo ambos la no inclusión de 
Encina García Victor y de García 
García Benito por no residir en la 
localidad, y la exclusión de Arnáiz 
Barbero Nicolás por ser vecino de 
Burgos; se acompaña una certifica
ción expedida por el Secretario in
terino del Ayuntamiento en la que 
se dice que no figuran como vecinos 
dichos individuos, si bien la palabra 
figuran está sobrepuesta, viéndose 
claramente que antes decía no apa
recen, y otra certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
en la que se hace constar que el pri
mero y el último residen actualmen
te en el pueblo y que el Benito figu
ra como domiciliado ausente, la Jun
ta informa que debe estimarse la 
reclamación, y esta Provincial te
niendo en cuenta que la palabra 
figuran de una de las certificaciones 
está enmendada, no siendo posible 
por tanto conceder validez el expre
sado documento y que en la otra 
certificación no se dice que hayan 
perdido la vecindad, acuerda deses
timar la reclamación y no haber lu 
gar, en su consecuencia, á lo preten
dido por D. Julián Castrillo y don 
Ensebio Arroyo.

Asi bien, acuerda la Junta que 
sea excluido de las listas de Cas- 
trillo Solarana, Tejada Rodrigo Fer
nando por haber fallecido el dia 27 
de abril último, según manifiesta la 
Junta municipal.

Ante la Junta municipal de Cia- 
doncha, se pidió por D. Constan
tino Santos, la exclusión de las lis
tas de Madrid Ortega Marcelino, 
por dedicarse á implorar la caridad 
pública. Acompaña dos certificacio
nes de los Alcaldes de Presencio y 
Mazuela en las que consta que efec
tivamente se dedica á implorar la 
caridad pública, y la Junta informa 
qne debe desestimarse la reclama
ción por no constar que esté autori
zado para implorar la caridad pú
blica, y esta Provincial, de confor 
midad con lo informado, acuerda 
desestimar la reclamación por no

justificarse que el Madrid n 
Marcelino esté autorizado en f 
legal para implorar ls carid 
bhca. P”-

Ante la Junta municipal de r 
doncha pidieron su inclusión!)? 
perto Juarros Cano, D. Ensebio? 
nno Subiñas, D. Gerardo Beyes p 
rrascal, D. Miguel Juarros Arribé 
D. Eugenio Juarros Pérez D Tn ' 
Valle Barbadillo y D. Indalecio b 
quierdo Merino. No acompañan Bin 
gún documento, informado la Junf 
que deben desestimarse las reclama3 
ciones, y añade que el último ó sea 
D. Indalecio Izquierdo figura 5, 
las listas, y esta Junta provincial 
de conformidad con lo informado' 
acuerda desestimar las reclama? 
nes por falta de justificación.

Ante la Junta municipal de Cae- 
vas de San Clemente se pidió la ¡n. 
clusión en las listas electorales de 
D. Pedro Martínez Puyuelo,D.Mar- 
tin Ibañez Alzaga y D. Vicente Gar- 
cía Santidrián, justificando el prime- 
ro la residencia pero no la edad y 
los dos últimos acreditan la edad 
pero no lo hacen de la vecindad, la 
Junta informa que deben ser inclui
dos, y esta Provincial acuerda deses
timar las reclamaciones por falta de 
justificación.

Ante la Junta municipal de Mece- 
rreyes pidió su inclusión en las lis
tas electorales, D. Francisco Maza
gatos Arroyo; acompañando certifi
cación del Juzgado y de la Alcaldía 
en las que consta respectivamente 
que tiene 34 años y que lleva más de 
dos de residencia, la Junta informa 
que debe ser incluido, y esta Provin
cial, encontrando justificados los ex
tremos de edad y vecindad acuerda 
que sea incluido en las listas de Me- 
cerreyes en la presente rectificación 
D. Francisco Mazagatos Arroyo.

Ante la Junta Municipal del Cen
so de Pineda Trasmonte se presentó 
una reclamación por D. Andrés Or- 
tiz pidiendo la inclusión en las lis
tas de Núñez Angulo Claudio y Ha
bió Arnáiz Mariano y la exclusión de 
las mismas de Garniel Gil Enrique 
y Casado Calvo Pedro, se acompañan 
certificaciones de la Alcaldía en las 
que consta que los dos primeros re
siden en la localidad y que los dos 
últimos habían trasladado su resi
dencia á Cilleruelo de Abajo y Villo- 
viado respectivamente. La Junta in
forma que procede la inclusión de 
Ñoñez Angulo Claudio y de E^io 
Arnáiz Mariano y la exclusión de 
Gumíel Gil Enrique y de Casado 
Calvo Pedro, y esta Provincial, te
niendo en cuenta qne los dos prima
ros no han acreditado que tenoa' 
25 años y que los dos último51° 
consta que hayan adquirido vecin 
dad en los pueblos que se cita, 
acuerda desestimar la reclamad , 
y no haber lugar por consiguió11 
las inclusiones y exclusiones pre* 

didas. - ¡g.
Ante la Junta municipal de 

lanilla de la Mata se presento 
reclamación por D. Rosendo rí



nMiendo la inclusión en las listas 
electorales de Araguzo de Haro Teo- 
domiro, acompañando la certifica 
ción de nacimiento, en la que consta 

ue dicho Teodomiro nació el año 
1889' la Junta. informa que Procede 
la inclusión, y esta Provincial, en 
vista de que no se acredita que el re
ferido individuo haya adquirido ve
cindad en la localidad, acuerda.deses- 
timar la reclamación por falta de 
justificación.

Asi bien acuerda la Junta que sean 
excluidos de las listas en la presente 
rectificación Mamolar Palomero Do
mingo, Sacristán Nebreda Alejo, 
García Arribas Román y Araguzo 
Salvador Andrés, por haber fallecido, 
según manifiesta la Junta municipal.

Ante la Junta municipal de Quin
tilla del Coco se presentó una re
clamación suscrita por D. Gabino 
Alonso, pidiendo la inclusión en las 
listas de Alonso Alonso Juan, Gu
tiérrez Betete Marcos y Alonso Ola
lla Máximo, y la exclusión de Mar
tin Alamo Zacarías. No se acompa
ña ningún documento; la Junta no 
informa y se limita á consignar que 
tomó los acuerdos por unanimidad 
ó por mayoría, y esta Provincial 
acuerda desestimar la reclamación 
por falta de justificación, y advertir 
á la Municipal de Quintanilla del 
Coco, que en lo sucesivo informe 
las reclamaciones que se presenten, 
pues de lo contrario se la exigirán 
las responsabilidades á que haya 
lugar.

Ante la Junta municipal de Revi
lla Cabriada se presentó una recla
mación por D. Julián Gadea García, 
pidiendo su inclusión en las listas, 
y otra por D. Eloy López García, 
solicitando la inclusión de D. Luis 
Nebreda, D. Leopoldo Nebreda y 
0, Basilio García, y la exclusión de 
Arnaiz Nebreda Ensebio; no se 
acompaña ningún documento, infor
mando la Junta que proceden las in
clusiones y exclusión solicitadas, y 
esta Provincial, en vista de que no 
se ha acreditado por los reclamantes 
ninguno de los requisitos exigidos 
para ser electores, ni tampoco la 
péidida de vecindad del que se pre
tende excluir, acuerda desestimar 
las reclamaciones por falta de justi
ficación.

Ante la Junta municipal del Cen- 
50 de Santa Cecilia se presentó una 
reclamación por D. Lucas Tomé, pi- 
lendo la exclusión de Palacios Arri

bas Felipe y de Palacios Rodrigo 
Orge,acompañando una certificación 

«pedida por el Secretario de la Jun- 
a municipal del Censo de Lerma, en 

,a que consta que en las listas remi- 
as por el Sr. Jefe de Estadística 

gura para su inclusión en las corres
pondientes al primer distrito de aquel 
ormino municipal Jorge Palacios 

riguez; la Junta informa que no 
•Ocede Ia exclusión, y esta Provin- 
a acuerda desestimar la reclama- 

line 611 CUanto a Palacios Arribas Fe- 
lue y- ?°r consiSuiente, que no ha 

6ar a Ia oclusión por falta de jus

tificación, y estimar la reclamación 
respecto de Palacios Rodrigo Jorge, 
excluyéndole de las listas de Santa 
Cecilia por figurar en las del primer 
distrito de Lerma.

Dada cuenta de un oficio del Pre
sidente de la Junta municipal de 
Santa Maria del Campo participan
do que remite las listas de inclu
siones en las electorales por haber 
habido una reclamación, y añade 
que el elector Valdivielso Santos 
Valerio, es Valdivielso Mahalnud 
Valerio; y resultando que no se 
acompaña dicha reclamación ni el 
informe de la Junta, remitiendo úni
camente una certificación, expedida 
por el Secretario de aquel Ayunta 
miento, en la que consta que don 
Constantino Tejero Tejero reside en 
aquella localidad, donde tiene ad
quirida vecindad; la Junta acuerda 
no haber lugar á resolver, y adver
tir al Presidente de la Municipal 
de Santa Maria del Campo, cumpla 
con lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 21 de febrero de 
1910, pues en otro caso se le exigi
rán las responsabilidades á que se 
haga acreedor por su manera de pro
ceder.

La Junta acuerda que se subsa
nen los errores advertidos en las 
listas electorales de Santibáñez del 
Val por la Municipal de aquel pue
blo, en la forma siguiente: Adrián 
Domingo Domingo, debe decir Do
mingo Fernández Adrián; Alamo 
Domingo Abraham, debe, decir Ala
mo Martínez Abraham, y Domingo 
Domingo Santiago que debe decir 
Domingo Peñacoba Santiago.

Asi bien acuerda la Junta pue se 
excluya de las listas de Santibáñez 
del Val á Ortiz López Florencio 
por haber fallecido, según manifies
ta la Junta municipal.

Ante la Junta municipal de To- 
rreeilla del Monte pidió su inclusión 
en las listas electorales D. Florencio 
García Pérez, acompañando la cer
tificación de nacimiento, ocurrido el 
año 1889. No justifica la residencia, 
informando la Junta que no procede 
la inclusión, y esta Provincial acuer
da desestimar la reclamación por 
falta de justificación.

Asi bien acuerda la Junta que se 
excluya de las listas de Torrecilla 
del Monte á Celestino Pérez Sancho, 
por haber fallecido en 1.’ de febrero 
último, según manifiesta la Junta 
municipal.

Ante la Junta municipal de Tor- 
dómar se presentó una reclamación 
suscrita por D. Restituto Cejudo y 
D. Isaías García, pidiendo la no ex
clusión de Alvarez Ciruelos Pedro 
por no haber perdido la vecindad, 
acompañando entre otros documen
tos las cédulas personales expedidas 
en Tordómar y una certificación ex
pedida por el Secretario del Ayun
tamiento de dicho pueblo en la que 
se hace constar que el citado Alva
rez Ciruelos no figura en el padrón 
municipal, pero sí en el de cédulas 
personales; la Junta informa que 

debe desestimarse por no figurar 
comprendido en el padrón munici
pal, y esta Provincial, teniendo en 
cuenta que con arreglo á lo dispues
to en la circular de la Junta Central 
de 23 de junio de 1909, el padrón 
municipal no es el único documento 
justificativo de la vecindad y resi
dencia para los efectos del derecho 
electoral y que deben admitirse 
como pruebas para estimar ó deses
timar las reclamaciones de inclusión 
ó de exclusión en el Censo aquellos 
documentos eficaces para acreditar 
el hecho de la vecindad y de la resi
dencia distintos del ptdrón munici
pal, acuerda estimar la reclamación 
y que no se excluya de las listas de 
Tordómar á Alvarez Ciruelos Pedro.

Ante la misma Junta de Tordo 
mar se presentó una reclamación por 
D. Celestino López pidiendo la no 
inclusión en las listas de García Re
venga Gelasio, por ser Secretario del 
Ayuntamiento de Bahabón de Es- 
gueva. Se acompaña certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Tordomar en la 
que consta que D. Gelasio no figu
ra en el padrón vecinal correspon
diente á los años de 1914 y 1915, 
y otra del Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo expresiva de ha
berse desestimado la reclamación en 
el año último. La Junta informa que 
no debe ser incluido, y esta Provin
cial, en vista de que se halla justi
ficado que el D Gelasio García Re
venga no es vecino de Tordómar, 
acuerda estimar la reclamación, y, 
en su consecuencia, que no sea in
cluido en las listas de Tordomar el 
repetido García Revenga Gelasio.

Ante la propia Junta se presentó 
otra reclamación por D. Restituto 
Cejudo y D. Isaías García, pidiendo 
la no inclusión en las listas de Diez 
Perez Orencio y de Nebreda José. 
Se acompañan certificaciones, expe
didas por el Secretario del Ayunta
miento de Lerma y por el de la Jun
ta municipal del Censo de dicha vi
lla, en las que se haee constar respec
tivamente que José Nebreda García 
figura como residente en la misma y 
comprendido en las listas electora
les vigentes, y otras dos certificacio
nes expresivas de ser vecino y figu
rar en las listas electorales de Torre- 
padre D. Orencio Diez Perez. La 
Junta informa que debe estimarse la 
reclamación respecto de D. José 
Nebreda y desestimarse en cuanto 
á D. Orencio Diez, y esta Provin
cial, en vista de que se halla acredi
tado que están incluidos en las listas 
electorales de Lerma y Torrepadre 
respectivamente, en cuyos puntos re
siden, acuerda estimar la reclama
ción y que no sean incluidos en las 
listas de Tordómar en la presente 
rectificación Diez Perez Orencio y 
Nebreda José.

Asi bien acuerda la Junta que 
sean excluidos de las listas de Tor
dómar por haber fallecido, según 
manifiesta la Junta municipal, Ro
mán Tomé Bernardo y Sancho Alon

so Fermín, y que se elimine de la 
lista de inclusiones Garcia Revenga 
Serviliano por estar repetido con 
el nombre de Garcia García Servi
liano, siendo este su verdadero nom
bre, según afirma la citada Junta mu
nicipal.

Ante la Junta municipal de To- 
rresandino se presentó una reclama
ción suscrita por D. Mateo Gutié
rrez, pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de Grado Benito Lo
renzo (de), acompañando certifica, 
ción de nacimiento, en la que consta 
que nació el año 1887, y otra de lle
var más de tres años de residencia 
en la localidad, la Junta informa 
que debe ser incluido, y esta Pro
vincial, en vista de que hallan acre
ditados los dos extremos de edad y 
vecindad, acuerda que se incluya en 
las listas electorales deTorresandino, 
en la'presente rectificación, á Grado 
Benito Lorenzo (de).

Asi bien acuerda la Junta, de 
conformidad con lo informado por la 
municipal, que se subsanen los erro
res consignados en la relación pre
sentada por el mismo reclamante 
D. Mateo Gutiérrez Revilla.

Al informar la Junta estas recla
maciones, indica que no debe ser ex
cluido el elector Casado Vitores Mi
guel, por haber terminado de cum
plir la condena que le fué impuesta; 
y, considerando que la manifesta
ción de la Junta municipal no puede 
desvirtuar los fundamentos que ha
ya tenido el Sr. Jefe provincial de 
Estadística, para proponer la exclu
sión, esta Junta provincial acuerda 
desestimar lo propuesto por la mu
nicipal.

Ante la Junta municipal del Censo 
de Villamayor de los Montes pidió 
su inclusión en las listas electorales 
Tomé Sáiz Manuel, presentando doe 
certificaciones, una en que consta 
que nació el año 1847 y la otra ser 
vecino de la localidad desde la edad 
de 25 años, la Junta se limita á re
mitir la reclamación sin informarla, 
y esta Provincial, encontrando jus
tificados los extremos de edad y ve
cindad, acuerda que sea incluido en 
la presente rectificación en las listas 
de Villamayor de los Montes Tomé 
Sáiz Manuel y advertir á la Junta 
municipal que en lo sucesivo infor
me las reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de febrero de 1910.

Partido de Miranda de Ebro.

Ante la Junta municipal del Cen
so de Ameyugo se presentaron dos 
reclamaciones, suscritas la una por 
D. Aniceto Oviedo y la otra por 
D. Aureliano Tobalina, pidiendo 
ambos su inclusión en las listas, el 
primero por haber cumplido la con
dena que le fué impuesta por lesio
nes y el segundo por reunir las con
diciones necesarias para ser elector; 
se acompañan por el D. Aniceto un 
pasaparte expedido por el Sr. Direc
tor de la Prisión Correccional, por 
cumplimiento de condena y una eer-



tiñcación de la Junta municipal del 
Censo de Ameyugo expresiva de 
haber figurado como elector en las 
listas del año 1912, y por D. Aure
liano la partida de nacimiento de la 
que consta que nació el dia 26 de 
enero de 1889; la Junta informa que 
deja á la resolución de esta Provin
cial la petieión del primero y respec
to del segundo que no procede la in
clusión, y esta Junta provincial 
acuerda desestimar las dos reclama
ciones por falta de justificación, 
toda vez que el D. Aniceto no ha 
acreditado la residencia ni tampoco 
que no esté incapacitado para ser 
elector, y el D. Aureliano, si bien es 
cierto que ha justificado la edad, no 
lo ha hecho del .tiempo de residencia.

Ante la Junta municipal de Mi
randa de Ebro ee presentó una re
clamación por D. Teopisto Minaya 
Cárcamo, pidiendo su inclusión en 
las listas, acompaña dos certificacio
nes, una en que consta que nació el 
año 1889, y otra de llevar más de 
dos años de residencia en la locali 
dad, y esta Junta provincial, de 
conformidad con lo informado por 
la Municipal y encontrando justifi
cada la edad y vecindad, acuerda 
que sea incluido en las listas electo
rales de Miranda de Ebro, en la 
presente rectificación, el reclamante 
D. Teopisto Minaya Cárcamo.

Ante la Junta municipal de Va- 
lluércanes acudieron con instancia 
D. Vicente Montoya Giménez y don 
Manuel Montoya Giménez, solicitan
do el primero que se rectifique el 
apellido Montoyo con que figura en 
la lista de inclusiones, por ser Mon
toya, y el segundo que se le inclu
ya en las listas; no se acompaña nin
gún documento, informando la Jun
ta que procede acceder á la rectifi
cación, y desestima la petición ele 
inclusión, y esta Provincial acuerda 
que se rectifique el apellido mencio
nado, y desestimar la reclamación 
de D. Manuel Montoya, por falta de 
justificación.

Partido de Roa.
Ante la Junta Municipal del Cen

so electoral de Adrada de Haza, se 
presentaron las reclamaciones si
guientes: una por D. Clemente Gar
cía Perosanz, pidiendo la no exclu
sión de las listas de D. Abdón Gar
cía Perosanz; otra de D. Saturnino 
Cantera, en igual sentido, respecto 
de D. Toribio Sualdea; otra de don 
Alejandro Arcos, D. Saturnino Gar
cía, D. Luciniano Bartolomesanz y 
D. Fructuoso Sualdea, pidiendo su 
inclusión en las listas electorales, y 
otra de D. Marciano Francisco, en 
solicitud de que sea excluido de las 
listas el elector D. Juan Gutiérrez 
Salvador; la Junta informa que pro
cede la exclusión de D. Abdón Gar
cía Perosanz y de D, Toribio Sual
dea Extremeño; que no procede la 
inclusión de D. Alejando Areos y 
otros tres, así como tampoco la in
clusión en las listas de D, Juan Gu
tiérrez Salvador, y la Provincial

acuerda no haber lugar á lo preten
dido, en razón á que por los recla
mantes no se aportan pruebas com
pletas para desvirtuar los fundamen
tos que tuvo el Sr. Jefe de Estadís
tica para excluir de las listas á don 
Abdón García Perosanz y D. Tori
bio Sualdea Extremeño, y para in
cluir en ellas á D. Juan Gutiérrez 
Salvador, y desestimar la petición 
de inclusión en las listas de D. Ale
jandro Arcos, D. Saturnino García, 
D. Luciniano Bartolomé y D. Fruc
tuoso Sualdea, porque á pesar de ha
ber justificado documentalmente que 
llevan más de dos años de residencia 
en la localidad, han dejado de acre
ditar la edad que tienen dichos re
clamantes.

Ante la Junta municipal del Cen- 
electoral de Fuentecén se presenta
ron las reclamaciones de inclusión 
en las listas de D. Alfonso Domín
guez Frutos, D. Pedro de la Fuente 
Pérez, D. Tomás Montes Carrasco, 
D. Simón Moreno Sanz, y D. Victo
rino Eeyes Garcia. No acompañan 
documento alguno para justificar su 
petición. La Junta informa favora
blemente respecto de la misma, y la 
Provincial, teniendo en cuenta que 
los indicados individuos no han acre
ditado documentalmente que reunen 
las circunstantancia que exige la Ley 
para ser electores, acuerda no haber 
lugar á lo pretendido.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Hoyales de Roa se 
presentó una reclamación por Don 
Feliciano Benavente Tejedor pidien
do su inclusión en las listas electora
les por ser mayor de veinticinco años 
y llevar en la localidad más de dos 
años de residencia. Acompaña par
tida de bautismo de la que aparece 
que nació en 19 de noviembre de 
1864, y certificación expedida por 
el Secretario de Ayuntamiento, en 
que se hace constar que el recurren
te hace más de dos años que tiene la 
residencia en el pueblo donde figura 
como vecino. La Junta informa fa-z 
vorablemente, y la Provincial, te
niendo en cuenta que D. Feliciano 
Benavente Tejedor reune las condi
ciones necesarias para ser elector, 
acuerda estimar la reclamación y que 
sea incluido en las listas electorales 
de Hoyales de Roa.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Quintanamanvirgo 
se presentaron dos reclcmaciones 
suscritas por D. Pió Treco Bermejo 
y D. Pedro Chico Rubio, pidiendo 
ser incluidos en las listas electorales; 
acompañan certificaciones expedidas 
por el Secretario de Ayuntamiento 
en que se hace constar que ambos 
interesados llevan más de dos años 
de residencia en la localidad y que 
figuraron como electores en las listas 
del Censo rectificadas de los años 
de 1903 y 1907, en que dejaron de 
figurar por haber trasladado la re
sidencia á otros distritos municipa
les, La Junta municipal informa fa
vorablemente; la Provincial, tenien
do en cuenta que aun cuando no se

ha presentado documento alguno 
por el que se justifique la edad de 
los reclamantes debe darse validez 
al contenido de las certificaciones 
expresivas de que dichos dos inte
resados ya figuran como electores, 
en los años de que queda hecha re
ferencia, acuerda estimar las expre
sadas reclamaciones y que sean in
cluidos en las listas los repetidos 
D. Pió Treco Bermejo y D. Pedro 
Chico Rubio.

En el acta de sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Valdezate, se hace constar 
que había sido solicitada la inclu
sión en las listas electorales de don 
Lucio Pérez Rubio y D. Manuel 
Pradales Sancha. Se acompañan dos 
certificaciones libradas por el Se
cretario del Ayuntamiento en que 
se hace constar que los dos relacio
nados individuos llevan más de dos 
años de residencia en la localidad. 
La Junta informa favorablemente 
las peticiones, y la Provincial, te
niendo en cuenta que no se ha acre
ditado la edad de los reclamantes, 
acuerda que procede desestimar su 
pretensión.

Ante la Junta municipal del Cen
so electoral de Villatuelda fueron 
presentadas dos certificaciones, una 
expedida por el Presidente de la 
Junta administrativa de Terradillos 
de Esgueva, para hacer constar que 
D. Constancio García y García lle
va de residencia en la localidad 
25 años, y otra por el encargado del 
Registro civil de Villatuelda; infor
ma favorablemente la Junta mu
nicipal, y esta provincial, conside
rando que no debe darse validez al
guna á la certificación expedida por 
el Presidente de la Junta administra
tiva de Terradillos, por carecer de 
competencia para acreditar este ex
tremo, y que de la inscripción de na
cimiento aparece que el interesado 
no cumplirá la edad de 25 años hasta 
el dia 12 de diciembre próximo, 
acuerda no haber lugar á la inclu
sión en las listas del expresado don 
Constancio García y García.

La referida Junta municipal in
forma que no deben ser incluidos en 
las listas D. Tiburcio Calvo García y 
D. Isidro Calvo Tamayo, por hallarse 
figurando en las del distrito de La 
Horra, así como tampoco D. Juan 
Santamaría Ruiz y D. Patrocinio 
Santamaría Cabañes, que también 
figuran incluidos en las de Villovela 
de Esgueva, y esta Provincial, des
pues de haber comprobado que en 
el Censo rectificado en el año últi
mo aparecen los dos primeros indi
viduos, ó sean D. Isidro Calvo Ta
mayo y D. Tiburcio Calvo García, 
como electores de La Horra, con los 
números 35 y 88 de orden y don 
Juan Santamaría Ruiz y D. Patroci
nio Santamaría Cabafies, en Villo
vela de Esgueva, con loe número» 
102 y 104 de orden repeotivamente, 
acuerda que sean excluidos de las 
listas electorales de Villatuelda, en 
la presente rectificación, Narciso Sais- háD-

Partido de Salas de los Infantes - 

Ante la Junta municipal de . I 
zo de Miel se presentó una renlo I 
ción por D. Daniel Oarazo MoreT' 
pidiendo su inclusión en laa yJ’ I 
electorales. No acompaña ninT I 
documento, informando la Ju^ I 
debe ser incluido, y esta Prov¿ 
acuerda desestimar la reclamJ 
por falta de justificación, toda ve I 
que no se ha acreditado qUe t J* 
la edad exigida para ser ele*tot¿ 
que lleve el tiempo de residencia 
necesario. i

Ante la Junta municipal del Cen I 
so de Cabezón de la Sierra pw 
taron reclamación D. Saturnino ¿ 
calle y Calle, D. Juan Lacalle 
dro, D. Juan Moreno Izquierdo y 
D. Fermín Posteguillo Lacalle, pij 
diendo su inclusión en las 1^$ 
electorales. Acompañan certificacio. 
nes del Juzgado en las que consta I 
que todos ellos tienen más de 25 
años y certificaciones expedidas poj 
el Sr. Secretario del Ayuntamiento I 
en las que se expresa que D. Jau I 
Moreno Izquierdo ha residido sien 
pre en el pueblo, á excepción da i;; 
años 1912, 1913 y 1914 que estuvo 
sirviendo en el Ejército, habiendo 
regresado en febrero de este año, y 
que D. Saturnino Lacalle, D. Jna 
Lacalle y D. Fermín PostegniBo, 
residen en el pueblo desde abril áe 
1914, maye y julio respectivamente 
del mismo año, en que regresaron di 
la República Argentina, á cuyo pan
to marcharon en 1913 el primero y 
en 1908 los otros dos; la Junta in
forma que deben ser incluidos tedu, 
y esta Provincial acuerda estimar li 
reclamación respecto de D. Jmi 
Moreno Izquierdo y que seaindoiie 
en las listas de Cabezón de la Sierra 
en la presente rectificación y ó® 
timarla en cuanto á las denas w: 
no haberse acreditado que lleven a 
tiempo de residencia necesario pe 
ser electores.

Así bien acuerda la Junte -pa 
exeluya de las listas electoral®*» 
Cabezón de la Sierra á Migad Li- 
calle Isidro, por haber fallecH? a 
11 de marzo último, según 
ta la Junta municipal, y que 3" 
tifique el nombre de Gregeri:- ri
mero 55 de la lista electoral, •- 
de Gorgonio que es el rerdan-16" 
gún afirma la referida Jarrita ®®’ 
eipal.

Dada cuenta de una instes®11 
rigida á esta Junta y suesrite p1 
D. Cándido Sanz y D. Mera*6' 
hez, vecinos de Hontoria ti B®1 
protestando de las infirati-®»!8 
dicen cometidas por el Pi®®® 
de la Municipal de aquella * 
sistentes en no haber 
listas al público, por coy® 
no han podido ser 
protestando así bien de fes ®^118 
nes que se han hecho de 
(lumiirm-o Gómez, 
rero Gómez, Fermín de l®®181 
rez, Bonito Gómez Garete,, B1* 
oo Lúeas de Miguel, J*_ w 1f IVr-rtfflllW
do Rajas y L--------



haber permanecido en la Eepú- 
íhca Argentina más de tres años, no 
haciendo uno que han regresado^ 
L no han debido ser incluidos Ma- 
’ el Navazo Rejas, Eustaquio Es
cribano Yagüez, Luis Huerta Pas
cual Juan Oteo Navas, Luis Plaza 
Miguel y José Sauz Ortega, por no 
haber perdido la vecindad, firmando 
¿continuación de la instancia siete 
testigos afirmando ser cierto que las 
listas no estuvieron expuestas al pú
blico, en vista de lo cual solicitan 
]os reclamantes que se corrijan todos 
los abusos; esta junta acuerda que 
seenvie dicha instancia á informe de 
la municipal de Hontoria del Pinar.

Dada cuenta de otra instancia di 
rígida también á esta Junta por don 
Vicente Navazo, á la que acompaña 
otra dirigida á la Municipal de Hon
toria del Pinar, exponiendo que fija
das al público las listas de exclusión 
y de inclusión de electores para la 
rectificación del Censo, había visto 
en la primera de ellas figuraba su 
nombre á pesar de no haber perdi
do la vecindad, á cuyas instancias 
se hallan unidos, en prueba de lo 
dicho, una nota de alojamiento de 
dos individuos, de fecha de 7 de 
septiembre de 1914, y los recibos de 
consumos y reparto municipal de no
viembre del mismo año, por todo lo 
que solicita que no se le excluya de 
las listas y se admita la reclamación, 
toda vez que el Presidente de la Mu
nicipal se negó á recibirla; y la Jun
ta, si bien esta reclamación debió 
rechazarse de plano y no ser admiti
da, puesto que debió presentarse 
á la Junta municipal de Hontoria 
del Pinar teniendo en cuenta la ma
nifestación del reclamante de que no 
le fue admitida, y que se halla jus
tificada con los recibos mencionados 
que no ha perdido la vecindad,' 
acuerda estimar la reclamación y 
que no sea excluido de las listas 
D. Vicente Navazo Manchado, y que 
el Presidente de la Junta municipal 
de dicho pueblo manifieste inmedia
tamente qué motivos tuvo para ne
garse á admitir la reclamación de 
que queda hecha referencia.

Ante la Junta municipal de Huer
ta de Rey se presentó una reclama
ción por D. Salvador Gete Gtierre- 
ro, pidiendo su inclusión en las lis
tas electorales; acompaña certifica
ron de la Alcaldía, en que consta 
que lleva más de dos años de vecino 
®n la localidad, y esta Provincial, 
teniendo en cuenta que el solicitante 

ha acreditado que tenga la edad 
exigida para ser elector, acuerda 
esestimar la reclamación y no haber 
ugar á la inclusión de D. Salvador 
vete Guerrero.

Ante la Junta municipal de Ma
nió ar presentaron reclamación pi- 

ndo su inclusión en las listas elec- 
ra 08 D. Mariano López Martínez, 
• h ranpisco Peña Peña, D. León 

D” ° Omó M°zo y D. Simeón Mozo 
omingo; se acompañan certifica- 

de] a exPedidas por el Secretario 
yuntamiento, expresivas de 

que los solicitantes llevan más de 
dos años de residencia, y de tener 
más de 25 años de edad; la Junta 
informa que deben ser incluidos, y 
esta Provincial, teniendo en cuenta 
que para acreditar la edad no puede 
concederse valor á las certificaciones 
expedidas por los Secretarios de los 
Ayuntamientos, acuerda desestimar 
las reclamaciones por falta de justi
ficación, y no haber lugar, en su con
secuencia, á la inclusión en las listas 
electorales de Mamolar de los solici
tantes en la presente rectificación.

Ante la Junta municipal de Mo
nasterio de la Sierra solicitó verbal
mente su inclusión en las listas elec
torales D. José Tamayo Giménez, 
por tener más de 25 años de edad y 
llevar dos de residencia; no acompa
ñó ningún documento, informando 
la Junta que procede la inclusión, y 
esta Provincial, en vista de que no 
se ha justificado que el reclamante 
tenga la edad exigida para ser elec
tor, ni el tiempo de residencia, acuer
da desestimar la reclamación y no 
haber lugar á la inclusión preten
dida.

Asi bien acuerda la Junta que se 
rectifiquen los errores observados 
por la Municipal en las listas electo
rales vigentes y cuya relación se 
acompaña.

Ante la Junta municipal de Pala
cios de la Sierra presentaron recla
mación D. Domingo Ibáñez Ruiz, 
D. Angel Miguel Salinero y D. Ro
sendo Miguel Salinero; acompañan 
certificaciones de nacimiento de las 
que consta que tienen más de 25 
años, informando la Junta por ma
yoría que no procede la inclusión, y 
esta Provincial en vista de que no 
han acreditado que llevan el tiempo 
necesario de residencia para ser elec
tores, acuerda desestimar las peticio
nes de inclusión de los señores indi
viduos citados por falta de justifi
cación.

Ante la misma Junta se presentó 
una reclamación suscrita por Don 
Francisco Espías Sanz, pidiendo 
que no se le excluya de las listas 
electorales, puesto que no ha perdi
do la vecindad, no acompaña ningún 
documento, informando la Junta 
que procede la exclusión; y esta 
Provincial, teniendo en cuenta que 
no se ha presentado ningún docu
mente en que se acredite que el don 
Francisco Espías no ha perdido la 
vecindad, acuerda desestimar la re
clamación, y que se excluya de las 
listas de Palacios de la Sierra en la 
presente rectificación al citado Don 
Francisco Espías Sanz.

Al informar la Junta las reclama
ciones se consigna en el acta, por 
mayoría de votos, que no procede la 
inclusión en las listas de electores 
propuesta por el Sr. Jefe provincial 
de Estadística, de Domingo María 
Justo, Marcos Mediavilla Rufino y 
Tablado Marcos Luis, por no llevar 
ni un año de residencia en la locali
dad, y esta Junta provincial, tenien
do en cuenta que la manifestación

de la Municipal no puede desvirtuar I 
los fundamentos que tuviera el re
ferido Sr. Jefe provincial de Esta
dística para proponer las inclusio
nes mencionadas, acuerda desestimar 
a reclamación de la Junta muni

cipal. !
Ante la Junta municipal de Viz

caínos se presentó una reclamación 
por D. Francisco Sebastián, pidien
do la no inclusión en las listas elec
torales de Heras Gómez Gaspar, por 
no llevar los dos años de residencia 
que exige la Ley; no acompaña nin
gún documento informando la Junta 
que procede la no inclusión, y esta 
Provincial, teniendo en cuenta que 
por el reclamante no se ha acredita
do que Heras Gómez Gaspar no 
lleve el tiempo de residencia nece
sario para ser elector, acuerda de
sestimar la reclamación por falta de 
justificación y que sea incluido en la 
presente rectificación el citado He- 
ras Gómez Gaspar.

Partido de Sedaño.

Ante la Junta municipal de Or- 
baneja del Castillo se presentó una 
reclamación suscrita por D. Luis 
Rodríguez Diez, pidiendo la no in
clusión en las listas electorales de 
Ruiz Díaz Estanislao y de Arroyo 
Gallejones Pedro por no haber cum
plido la edad de 25 años y de Ro
drigo Rodríguez José por no llevar 
el tiempo de residencia. Acompaña 
dos certificaciones de nacimiento en 
las que consta que Ruiz Díaz Esta
nislao nació el dia 15 de agosto de 
1890 y Arroyo Gallejones Pedro el 
dia 24 de octubre del mismo año. 
La Junta informa que debe esti
marse la reclamación respecto de 
los dos primeros y desestimarse en 
cuanto al último, y esta Provincial, 
.en vista de que los citados Ruiz 
Díaz Estanislao y Arroyo Gallejones 
Pedro, no han cumplido la edad exi
gida para ser electores, acuerda esti
mar la reclamación, y, en su conse
cuencia, que no ha lugar á la inclu
sión de los mismos en las listas 
electorales, y desestimar la reclama
ción en lo referente á Rodrigo Ro
dríguez José, por falta de justifica
ción,

Ante la Junta municipal de Quin- 
tanilla Sobresierra se presentó una 
reclamación suscrita por D. Federi
co Rodríguez, piendo la inclusión en 
las listas electorales de D. Benito 
González González. Acompaña cer
tificación de la Alcaldía en que cons
ta que lleva más de dos años de re
sidencia en la localidad, y otra del 
Juzgado municipal expresiva de ha
ber nacido el dia 12 de enero de 
1890, la Junta informa que procede 
la inclusión, y esta Provincial, en vis
ta de que se hallan justificados los 
extremos de edad y vecindad, acuer
da que sea incluido en las listas 
electorales de Quintanilla Sobresie
rra, en la presente rectificación don 
Benito González González.

El Presidente déla Junta muni
cipal de Sargentos de la Lora remite

las listas de inclusión y dé exclusión 
de electores enviadas por el Sr. Jefe 
provincial de Estadística y á conti
nuación de los electores consignados 
por éste en cada una de ellas propo
ne la Junta los que han de ser in
cluidos y excluidos. En la primera, 
ó sea en la de inclusión, propone 
que lo sean Martínez Diez Julián y 
García García Agustin, sin que 
acompañe ningún documento que 
acredite el derecho á figurar como 
electores, y la Junta acuerda que no 
ha lugar á dicha inclusión por falta 
de justificación.

En la de exclusión propone que 
se excluya á Diez López Marcos, 
Lastra Bañuelos Ruperto, Puen
te Rodríguez Tomás, Santa María 
Fuente Jacinto y García Varona 
Apolinar, por haber fallecido, y esta 
Junta provincial acuerda, en vista 
de la manifestación hecha por la 
municipal, que sean excluidos dichos 
electores de las listas en la presente 
rectificación.

Ante la Junta municipal de Ta
blada del Rudrón pidió su inclusión 
en las listas, Perez San Llórente 
Jerónimo, acompañando certifica
ción de nacimiento ocurrido el año 
1882, y otra en que consta que lleva 
más de dos años de residencia, la 
Junta no ha informado y esta Pro-

I vincial, teniendo en cuenta que se 
halla acreditado que tiene la edad 
exigida para ser elector y que lleva 
más de dos años de residencia, 
acuerda que sea incluido en las lis
tas de Tablada del Rudrón Pérez 
San Llórente Jerónimo, en la pre
sente rectificación, y advertir á la 
Junta municipal que en lo sucesivo 
cumpla lo dispuesto en el Real de
creto de 21 de febrero de 1910.

Partido de Villadiego.
El Presidente de la Junta munici

pal de Zarzosa de Riopisuerga re
mite las listas de inclusiones y ex
clusiones y participa que no se ha 
presentado reclamación contra las 
mismas, pero llama la atención de 
que el elector Dativo González debe 
ser excluido por no tener su resi
dencia en la localidad desde hace 
más de dos años, y que el elector 
Valle González Anselmo falleció el 
dia 4 de marzo de este año, y esta 
Junta provincial, considerando que 
no se justifica que el elector Dativo 
González haya perdido su vecindad, 
acuerda no haber lugar ála exclu
sión de las listas del citado Dativo 
González, y que se excluya de las 
mismas á Valle González Anselmo 
por haber fallecido.

Partido de Villareeye.

Dada cuenta de una instancia de- 
rigida á esta Junta provincial por 
D. Simeón Olavarrieta Salazar veci
no de Villalba en solicitud de que 
se le incluya en las listas por llevar 
mas de dos años de residencia en el 
distrito, cuyo extreno acredita con 
la oportuna certificación; consideran
do que esta reclamación ha debido 
presentarse á la Junta municipal,



esta Provincial acuerda desestimar
la por improcedente.

Ante la Junta municipal de Me- 
rindad de Sotoscueva pidieron su 
inclusión en las listas electorales co
rrespondientes al 2.° distrito don 
José Pereda Vivanco y D. Teodoro 
Pereda Pereda, acompañando eertifi- 
caciones en las que consta que tie
nen más de 25 años y que llevan 
más de dos de residencia en el dis
trito, la Junta informa que deben 
ser incluidos, y esta Provincial, en
contrando justificados los extremos 
de edad y vecindad de los reclaman
tes, acuerda que se les incluya en la 
la presente rectificación en las listas 
electorales del 2.° distrito de Merin- 
dad de Sotoscueva.

Ante la Junta municipal de Me- 
rindad de Valdivielso se presentó 
una reclamación por D. Sabiniano 
Alonso Fernandez, pidiendo su in
clusión en las listas electorales. No 
acompaña ningún documento, infor
mando la Junta que debe ser inclui
do, y esta Provincial acuerda deses
timar la reclamación y no haber 
lugar, por consiguiente, á que se in
cluya en las listas de Merindad de 
Valdivielso á D. Sabiniano Alonso 
por falta de justificación.

Acto seguido se suspendió la se
sión por el tiempo necesario para la 
redacción de la presente acta, y rea 
nudada nuevamente, fuá leída y 
aprobada, levantándose la sesión á 
las trece y cuarenta y cinco minutos.

Burgos 16 de mayo de 1914,=E1 
Presidente accidental, Tomás A. de 
Armiño.=Los Vocales.=Francisco 
Saiz y Moral.—Manuel Esteban.— 
Felix Martinez.—Nemesio Bermejo. 
—Hipólito García.—El Secretario, 
Pedro Tena.

Anuncios Oficiales 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de marzo de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de junio, á las 
diez horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de aco
pios para conservación y su empleo 
en los kilómetros 12 al 26, de la 
carretera de Bercedo á Castro-Urdia- 
les, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es de 28964*48 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Mi
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Mi 
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has

ta las trece horas del dia 11 de ju- , ber: que el dia 25 del actual, y hora
nio próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Peninsula, en los 

de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este

constituir la Junta de este 
para la formación de las 
jurados.

mismos dias y horas.
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 

Juzgado el sorteo á que se refiere el 
art. 31 de la ley del Jurado para la 
designación de Vocales que han de

Dado en Lerma á 14 demavnj
1915. = Vicente Henche.^ 9 
mandado, Francisco Fernandez. ”

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CASTROGERIZ
Primer trimestre de 1916.

fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir-

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operacionei de 1 
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber: U^*'

se ésta á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además, se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de de los kilómetros  de la ca
rretera de en la provincia de », 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: Resguardo de depósito 
de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 
de de los kilómetros de la ca
rretera de », y la firma del propo
nente. El depósito deberá constituir
se en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales 
de provincia, por la cantidad mínima 
de 290 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid 7 de mayo de 1915.=:E1 
Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm...., enterado del 
anuncio publicado con fecha de.... 
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de  de los kilómetros  de la ca
rretera de..,.., provincia de , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente. 
----------- — ii— » ■» -----------

JUZGADO DE PK1MERA INSTANCIA DI LERMA

D. Vicente Henche Vague, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa-

PBIMEBA FABTE.—CUENTA DE CAJA.'

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo 
Data por pagos verificados en igual trimestre

858®
3946^

Pesetas.

3117-40

SEGUNDA PABTE.—CUENTA POB CONCEPTOS.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

total 
de las oper,, 
clones huí, 
este trimeein

Peiilai,- •- - - - - - i—
1 Propios......................................................................... » > >
2 Montes......................................................................... » > >
3 Impuestos.................................................................... > 309-31 309-314 Beneficencia.............. ................................................. > >
5 Instrucción pública.................................................. > >

.6 Corrección pública................................................. > > 6
7 Extraordinarios........................................................ > > >
8 Resultas...................................................................... > » U
9 Recursos legales para cubrir el déficit.............. . )> 42-22 42®

10 Reintegros................................................................... > ' )) >
11 Ingresos en cuenta de consumos.......................... > 3595‘41 8595'41

Cargo..............................» 3946-94 894694

PAGOS
—

1 Gastos del Ayuntamiento...................................... y 1076-50 1076'502 Policía de seguridad................................................ > 228'12 228'12
8 Policía urbana y rural........................................... )) 2 2
4 Instrucción pública................................................

Beneficencia...............................................................
> > >

5 > 8‘15 8156
7

Obras públicas...........................................................
Corrección pública..................................................

> 112-50 112'50
>

8 Montes .. .............. .................................................. > > >
9 Cargas......................................................................... " > 176'44 176'44

10
11

Obras de nueva construcción................................
Imprevistos.................................................................

>
10

>
10

12 Devoluciones................................................... ...... > >
13 Pagos en la cuenta de consumos........................... » 74'72 74'72

Data.............................» 1688-43 1688'45

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros di 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán i 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Castrogeriz á 31 de marzo de 1915—El Depositario, Florencio 
Yagüez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loi 
asientos de los libros á mi cargo.

En Castrogeriz á 3 de abril de 1915.—El Secretario Contador, Paulino 
Manrique.=V.° B.°=E1 Alcalde, Anfiloquio Pinedo.

Hnnnclos particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta- 
. mos, créditos, y, en general, todas las 
• operaciones bancarias. 3 

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sani Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—$®® 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores d 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el ac ■ 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en 
tálico abonándose por ellos me 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, ape 
de créditos y cuentas comen es, 
pósitos, pago de cupones, neg 
ción de efectos publicos y 
cíales, y, en general, toda o a 
operaciones bancarias.

Impbbnta PRdvnttfnio


